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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciudad de San 

COMPAÑÍA HPPECUADOR CIA. LTDA. Francisco de Quito Ca- 

QUE OTORGA: pital de la República 

MÓNICA TOBAR SUBÍA CASTELO del Ecuador. hoy día 

Y CARMEN TOBAR SUBÍA CASTELO Jueves veinticinco de 

A FAVOR DE: OCTUBRE del año dos 

HPP INTERNATIONAL GROUP B. mil uno, ante mi 

CUANTÍA: $. 50,00 Notario Público 

Di 4 copias 6.S Vigaésimo sedqundo de 

este cantón. doctor 

Fabiár Eduardo año Pazmiños comparecen libre 

una parte en calidad de Cedentes MÓNICA 

TOBAR SURÍA CASTELO, casada disuelta la sociedad conyugal y 

CARMEN TORAR SUBÍA CASTELO con su cónyuge el señor MARCO 
Ls 

e . ct o 

EY INKSRO CARFIO SACOTO, por sus propios derechos q y, por otra 

*cmacionalidad holandesa  HFF INTERNATIONAL —GROUF B.VY., 

conforme consta del documento habilitante que se agrega.” Los



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y holandesa e 

inteligente en el idioma “castellano, respectivamente, Mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Buita, legalmente 

capaces. a quienes de  conccerles doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEROR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas que se 

e-cuentra a Su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la Cesión de Farticipaciones de la Compañia "HEFECUADOR 

En LTDA." que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA .- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, 

lag señoras Mónica Tobar Subia Castelo. -y Carmen Tobar Subía 

Castelo, embas por sus propios derechos, cen calidad de 

Cedentesi y, por otras el señor Henricus  Martinus Van 
, 

2 
Raamesdonk,s en su calidad de representante legal de la compañia 

de nacionalidad holandesa  HFF INTERNATIONAL —GROUF Hs 

conforme lo acredita con el documento que acompaña, en calidad 

de  cesionmaria.” Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor  —Henricus  Martinus Van 

Raamedonk, de nacionalidad holandesa, pero entendido en el 

idioma castellano, mayores de edad, de estado civil casadas, y 

soltero, respectivamente, pero separada de bienes la señora 

Hónica Tobar Subia Castelo, residentes en la ciudad de Quito, 

las dos primeras y de paso el último y con capacidad 

suficiente para contratar y obligarse. Finalmente,  COmparece 

el señor Marco Vinicio Carpio Sacoto, en su calidad de cónyuge 

de la señora Carmen Tobar  Subía Castelo, para autorizar dos



PS 

actos contenidos en este instrumentos el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil 

casado. residente en esta ciudad de Quito y con capacidad 

civil. SEGUNDA. -  —ANTECEDENTES.-— a) La Compañía "HEFECUADOR C. 

Ltda." se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Frimero del cantón Quito, Doctor Marco 

Vela Vasco4« €el doce de marzo de mil novecientos noventa y 

siete, inscrita en el Registra Mercantil de Quito, el 

diecisiete de abril del mismo año, con un capital social de 

cuatro millones de SUCNES, dividido en cuatro mil 

participaciones sociales de un mil  sucres Cada una y siendo 

sus socios fundadores los señores  HENRICUS VAN RAAMSDONK, 

MÓMICA TOBAR SUBÍA y CARMEN TOBAR SUBÍA: b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el mismo Notario de este cantón, el 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de uito, el veinticinco de 

septiembre del mismo año, €el señor Henricus Van  Raamsdonk 

cedió la totalidad de sus participaciones sociales a favor de 

     

   

    

    

   
     

la compañia  HFF. INTERNATIONA GROUP. —B.W.:z c) Mediante 

escritura pública otorgada a el Notario Vigésimo Frimero de 

este cantón, Doctor Marc asco, el treinta de octubre de 

dos mil, la Compañia ECUADOR €. LTDA. elevó su Capital 

AGIMBESAR en la Lum, de OCHOCTENTOS CUARENTA DÓL.ARES 
LON A a 

RERMERICANOS , de manera que en lo sucesivo el capital 
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lo (3 ds de .la compañía es de mil dólares norteamericanos. la as    

que fue rectificada mediante escritura pública, 

CM Eelebrada ante el mism Notario el ocho de enero de dos mil 

uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito,
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el veintiuno de marzo del año dos mil uno; d) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia HEFECUADOR  —C. 

LTDA., celebrada el veinticinco de octubre de dos mil uno, 

resolvió por unanimidad de votos autorizar a las socias Carmen 

Tobar  Subia Castelo de Carpio y Mónica Tobar Subía Castelo, 

para que cedan la totalidad de sus participaciones sociales en 

el capital social de la compañía a favor de la compañia de 

nacionalidad holandesa HPF. ITERNATIONMAL GROUF E.Y..- TERCERA.” 

CESIÓN DE FARTICIFACIONES.- Con los antecedentes expuesto, la 

señora Mónica Tobar Subia Castelo, cede y transfiere por valor 

recibido veinte y cinco perticipaciones sociales, de un valor 

nominal de un dólar norteamericano cada una, de su propiedad 

en el capital social de la compañia "HEFFECUADOR €. LTDA." a 

favor de HFE- INTERNATIONAL GROUP. E.V., la que por la 

interpuesta persona de su Represente Legal, acepta por ser a 

su favor Y. la señora Carmen Tobar  Subía Castela, cede y 

transfiere por valor recibido veinte y cinco participaciones 

sociales, de un valor nominal de un dólar norteamericano cada 

unas, de su propiedad en el capital social de la compañia 

"HEFECUADOR €. LTDA." a favor de HPF. INTERNATIONAL GROUP 

E.V.. la que por la interpuesta persona de su Representante 

Legal, acepta por ser a su favor.- En consecuencia, el capital 

social de "HEFECUADOR C. LTDA." está integrado de la siguiente 

manera: 

HEFF INTERNATIONAL GROUF B.V. 1.000 participaciones 

CUARTA.-— PRECIO.- Las partes han pactado de mutuo acuerdo que 

el precio justo de esta cesión de participaciones es el valor 

nominal de las mismas. QUINTA. GASTOS.- Todos los gastos



que se ocasionen para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública serán de cuenta del  cesionario.- Áareque usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten la 

validez y eficacia de esta escritura pública.” Hasta aquí la 

minuta firmada por el  Ábogado Cristien Hermosa Sánchez, con 

natricula profesional número cinco mil setecientos cincuenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Fichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Fara su 

otorgamiento se  Ocbservaron todos los preceptos legales del 

casa y leida que les fue integramente la presente a los 

comparecientes por mi el Mataria, éstos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

lelecfabe. 
SRA. MÓNICA TOBAR SUBÍA CASTELO SRA.CARMEN TOBAR SUBÍA CASTELO 

- 0.0. (209/56 PP Z A. Bari Dinos E A 
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DR. = SOLANO F. 

NOTARIO VIGEÉSIMO SEGUNDO DEL. CANTÓN QUITO
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE 

LA CAMARA DE COMERCIO DE AMSTERDAM 

A FAVOR DE 

CIA. HPP INTERNATIONAL GROUP B.V. 

QUITO, 24 DE OCTUBRE DEL 2001 

CUANTIA —IMDETERMINADA 

DI 2 CUPIAS 

E E E EE EEE EE EE 

    
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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PEEL. KAMER VAN KOOPHANDEL y 
gs TERDAM 

¿to hkez handelsrecistser van de Kamer van Roncaaniel en Fanriexen 

RecarsDersoon: 

Rechisvorm ¡Sesloten Vecnoor cha. .........-. o 
Naam ¿192 International Grouz 3.7. ........ o 
Starutaire 2etel LAMBERT 
Eerste insckrijving rechts- 
perscon in enig handels- 
register 04-23-1395 o o 

Akte van opri ns ng . 132-$3-1995 ......... o 
Akte laatste statuten- 
wijziging 17-07-1997 ....... o o Pm... 

Maatschappelijk kapitaal ¿NIG 1.800.002,00 0.0... ooo... .. 
(EUR 316.,894,39) .........o ooo. ooo... me... 

Geplaa:zst kapitaal : ¿NIG 1. Pl MODO o 
(EUR 5 285,08) .......o o... .... o 

Gestor: Kapitaal ¿NZG 20260. IT 
(EUR 526.395,85) ................ AN 

a
 

Ondernemins: 

- Handelsra(ajm(ern) ¿EPP International Group E d.o .... co... oo... .. 
Adres ¿¡Saxez Weimarlaan 52, 10757% A¿msterdam ......... 
Correspondentieadres :Poszibus 52%, 1O000AP AMSTSIAATZ . 1... .. o... .. 

- Dacum vestiging ALEDO cr o 
Bedrijfsomschrijving :¡Beheergactiviteiten en pensicenbeheer ......... 
Nerkzane personen lr a 

Enig aandeselhouder: 

Naan van Raamsdonx, Henricus Martinas Johannes ..... 
ALDYBiU3 / l yoo... ... o 

Gekbocrtedatum en -plaats :13-12-1957, 

ACres :¿Konirginney 

Enig aendezlhouder sedert :31-03-1399 

  

     

Bestuurder is): 

Naam Henricus Martins ondaa ..... 

Gebcorzedatum «en -Dlaats Schijn o 
Asres e iginneweg 200 2, Cabszx AUSTRIAN cr... 
Infuncuietreding 'CUETE CEE 

773002 Bla 220392 voigr.    
MOS tunAN? .. OR 

iras 

oz CI ID lr AN EIA 
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SERTIEICO: Que la copia fotostática que antecede y que cora 

foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
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suscrita notério, es exucta al original que he tenido a 'a Ea 
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CÁMARA DE COMERCIO DE 
AMSTERDAM 

Número de expediente: 33268949 Folio: 00001 

Extracto del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de 

Amsterdam 

Datos de la Persona Jurídica: 
Forma Jurídica : Sociedad de responsabilidad limitada 

(según el derecho holandés) 
HPP International Group B.V. Denominación legal 

Domicilio o sede . Amsterdam 
Primera inscripción 
en Registro Mercantil: 04-05-1995 
Acta de Constitución : 31-03-1995 
Fecha última modifica- 
ción de los estatutos: 17-07-1997 
Capital Autorizado  : f1. 1.800.000,- (EUR 816.804,39) 
Capital Emitido : f1. 1.160.000,- (EUR 526.385,05) 
Capital Pagado : fl. 1.160.000,- (EUR 526.385,05) 

Datos sobre la Empresa: 

Nombre(s) Comercial(es) : HPP International Group B.V. 
Dirección : Saxen Weimarlaan 52,1075CE 

Amsterdam 
Casillero Postal : Casillero n2 625, 1000AP Amsterdam 
Fecha de Fundación : 31-03-1995 
Descripción de actividad : Administrar compañías y fondos de 

. retiros 
Número de empleados : 1 
O CU SO. OC CS CO A CA CE CU E CS CS A SU E CA SA LD DS CU E GI GE OA E GU A O CU EI SC O O O CU E O O O CL sr 

Accionista Unica: 
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3 cs un Nombre(s) Comercial(es) 
nes Aloysius / 1 

Fecha y lugar de nacimiento: 12-1957, Schijndel 
Dirección : ninginneweg 200 2, 1075EK, 

Unica Accionista desde 203-1995 

Administradore(s): 

Nombre 7 van Raamsdonk, Henricus Martinus 

Johannes Aloysius / 2 
Fecha y lugar de nacimiento: 13-12-1957, Schijndel 
Dirección : Koninginneweg 200 2, 1075EK, 

o Amsterdam 
Fecha entrar en funciones : 31-03-1995 
ER o 
SS XD 
(3 E7 Sigue el folio 00002. 

: o E. 
Oficina Matriz 

De Ruyterkade 5 
Casillero 2852, 1000 CW AMStERDAM 

T (020) 531 40 00 F(020) 531 45 96 

 



CÁMARA DE comfcio. + DE” 
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Numero de expediente: 33268949 Folio: 00002 os 

Título o Función : Director _ 
Competencia : Representación individual y en 

forma indistinta / 
Representante Legal desde : 31-03-1995 / 

  
  

Este extracto sólo tiene validez si está provisto de la firma 
de ia Cámara. - - 

¿2, 60 AMSTERDAM, 17-07-2001 

CONFORME PARA EL EXIRACIO 

(FIRMA ILEGIBLE) 

SKA. M. Morren 

Oficina Matriz 

De Ruyterkade 5 “” 
Casillero 2852, 1000 CW AMStERDAM 

T (020) 531 40 00 F(020) 531 45 96 

YO. Ur. ANSCHAHIUS PEIERS MULDER, conocedor del idioma holanaes y coniorme lo lacuila ei 

artículo sexto del Decreto número 601 publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de 

marzo de miú novecientos ochenta y cinco, procedo a traducir del idioma hoiandes al idioma casteliano, 

en dos fojas útiles, el documento que contiene el Extracto del Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de Amsterdam de la compañia holandesa de responsaimuao imiada nPr miernationa) 

Group 

AR 
ANSDUMARIUS PET ERS MU MULDER 

C! No. 171333624-4



  

  

     

RIA TERCERA DEL CANTON CERTIFICACIÓN De =i2%A Y RUBRICA 

El Suscrito Notario Tercero del Cantén suit. Lertifica 

que la Tfirma y rúbrica que anteceoer:, pertenece al 

señor Doctor ANSEHAR IUS RUDOLPEAHUSZ FE 

portador de la C.1I.No.171333624-4. Es la que, según sus 

propios declaraciones utiliza en tocos sus actos 

contratos públicos, privados 7 judiciales.” El 

compareciente es casado de nacionazidsg holandesa 

dicma castellano, Camiciliado en po
 inteligente en el ( 

esta Ciudad, mayor de edad, legalmente Capaz para 

contratar y obligarse. de todo lo cual 230Y Fre.- Quito, 

a veinte y cuatro de Octubre del dos mil uno.- 

EL NOTARIO 
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D SALGADO 

A NOTARIO TIACIAO     
    

     
    

   
    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de Peters € Fierro 

Estudia Jurídico € Ltda., con esta fecha y en CINCO 

FOJAS UTILES, Prgto izo en el Fegistro de Escrituras 

Públicas, de 1 Notaría Tercera del Cantón, actualmente 

el documento que antecede.- === 

veinte y cuatro de Octubre del dos mil uno.- 

EL NoTarIo! >" :    
    

A AAN SENNA, 

o FHOTARIO TERCERO 
mer 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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  Es fiel y PRIMERA copTaFUERgrro ca] 
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DA, dez documento que antecede, +trotvoculizado hoy arte mi 

y, en fede ello la confiero sellada y lirmada, eh Quito, 

a veinte y cuatro de Octubre del dos mil uno +.- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



COPIA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "HPPECUADOR C. LTDA.” 
En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil 

uno, a las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en la calle 
Reina Victoria cuatrocientos cuarenta y siete y Roca, Edificio Proinco Dos, 
sexto piso, oficina GA, se reúnen los siguientes socios de "HPPECUADOR C. 
LTDA.": HPP INTERNATIONAL GROUP B.V. debidamente representada por el 
señor Henricus Martinus Van Raamsdonk, conforme lo acredita con 
documento que acompaña, propietaria de novecientas cincuenta 

participaciones de un dólar norteamericano cada una; la señora Mónica 
Tobar Subía Castelo, propietaria de veinticinco participaciones de un dólar 
norteamericano cada una; y, la señora Carmen Tobar Subía Castelo, 
propietaria de veintiginco participaciones de un dólar norteamericano cada 
una, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 
de "HPPECUADOR C. LTDA.” . 
Preside la sesión la señora Mónica Tobar Subía Castelo y actúa como 

Secretaria de la Junta, la señora Carmen Tobar Subía Castelo, ésta última, 

con vista del Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, deja 
constancia de que se encuentra representado todo el capital social de la 
compañía y que los socios unánimemente han acordado constituirse en 
Junta General prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que las socias Mónica 
y Carmen Tobar Subía Castelo, cedan la totalidad de sus participaciones 
sociales a favor de la sociedad de nacionalidad holandesa HPP International 
GROUP B.V. . 
La Junta luego de deliberar, resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar a la señora Mónica Tobar Subía Castelo, para que 
ceda y transfiera las veinte y cinco participaciones sociales, de un valor 
nominal de un dólar norteamericano na. de su propiedad en el capital 
social de la compañía a favor de HPP JÁTERNATIONAL GROUP B.V.; y, a la 
señora Carmen Tobar Subía Castelo,/Para que ceda y transfiera las veinte y 
cinco participaciones sociales, /de un valor nominal de un dólar 
norteamericano cada una, de propiedad en el capital social de la 
compañía a favor de HPP INTE GROUP B.V.. 
Por no haber otro asunto qu r se suspendió momentáneamente la 
sesión para efectos de redac sta Acta, hecho lo cual se le dio lectura y los 
socios la firmaron en señál/de aceptación. F) Henricus Martinus Van 
Raamsdonk; F) Mónica Tobar 'Subía C.; F) Carmen Tobar Subía C.. Es fiel 
copia de su original.- Lo certifico.- 
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En Quito, a inte y e atro de julio de:mil nova ientos noventa 

y seis, las HS ras: con nueve minutos, ante el señor dortor 
Vicente 'Sylva izcarra, Juez Octavo de lo Civil de Pichincha 
e infrascrita secretaria, comparecen el Ur. Romeo Sonzalo Sylva 

Castillo, con poder, especial conferido por el Dr. Jaime famiro 

Viteri Guerrero ; y, la. señora Mónica —Betsabó Tobar Subía 

Castelo, portadora de la cédula de ciudadanía número 1704156382, 

por sus propios derechos y acompañada por su abosado patrocinador 

el Dr. Mario Ochoa Córdova, con el llevar acabo la audiencia 

de conciliación cel presente causa, Al efecto siendo el día y 

hora señalados, el. Juzgado dá por iniciada, la pre sento-diligenc cia 

y concede la palabra a las partes, quienes, manifiostan: "los 

“aPirmamos' y 'nos ratificamos en los” fondalientos de hecho: y de 

derecho constantes. en nuestra demanda y de consuno y de viva 
voz, manifestamos''a Ud. ' señor Juez: nuestra voluntad y decisión 

de disolver la sociedad conyugal;- que  ppr .el matrimonio, 

mantenemos los comparecientes y de conformidad «4 lo prescrito 

en el inciso segundo del artículo 832 del Código Civil adjetivo, 

nos «permitimos solicitar a usted que en esta nisma diligencia 

se sirva pronunciar sentencia y en ella dceptar nuestra denanda 

y disponer, la ¡inscripción de la misma en los Registros Civil, 

de la Propiedad y Mercantil, a lin de que surta los “efectos 
legales pertinentes. Conforme lo solicitado por las partes 

y como éstas estan de acuerdo, ADeATNISTRADO JUSTICIA 5 HOMBRE 

DE LA REPUBLICA Y POR AUTORNRIDAD-DE TA LEY, se acepta la demanda 

conforme al libelo inicial y se declara por ende: la Disolución 
de la Sociedad Conyugal existente' entro Jos. cónyuges señores 

Dr. Jaime Ramiro Viteri “Guerrero' y ilónica Bersabé Tobar Subía 
Castelo, por matrimonio civil celebrado el. 24 de enero de 105 
según consta ne el toino 2, página 21 , acta 421, del libro de 

Matrimonios de 1 '"Ejecutoriada- osta sentencia, inscríibaso 
en los Registrof , de la Propiedad y Mercantil de este 

Cantón Quito, feual confiéranse, las copias certificadas 
necesarias en. - Notifíquese. 
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En Quito, a veinte y ocho de Agosto de mil novedientos noventa y s: is; a las 
tos a ni. pe , o. . : diecisiete horas, nótifiqué con el contenido e la sentenciz que entecede 

los señores JAIME VITERT GUEKERO Y FONICA TOBAR SUVIA, en el. 

he ACE la 
4 : 

Ss - 

a 

“aevillero No. 790 

del Dr, Merío Ochoa Cordova. Certifico. 
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En Quito, a doce dea septiembre de mil novecientos noventa y seis, a las quince 

horas con veinte minutos, natifiqué el contenido fe la sentencie que antecerne 

»l1 señor Registrador de la Propieñad de e te Cantón, en persona y en Pespacho, 

quien impuesto de su contenido firmro 
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Dr. Fabián E. s Sola J 
Segundo del € "9 P. Notario Vigésimo antón Quito CERT » IFC e te el documento que antecedo, es fiel co la ertilicada del a original A se a puesto a la vista.- 

SL LL. Quito, a 

£ Solano P. "EGUNDO DEL CANTONOUITO 
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CIUDADANIA: 0100031B8-9 

CARPIO SACOTO MARCO VIMICIO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 915 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y siete, a fs 

1455 vta, tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “HPPECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

diecinueve de Noviembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCAN r 
DEL CANTÓN QUITO: 
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